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FORMULARIO ÚNICO DE POSTULACIÓN 
SEGUNDO LLAMADO CONCURSO DE PROYECTOS 2009 

 
I. IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO. 

 
1. NOMBRE DEL PROYECTO. 
 

“ LANZAMIENTO Y DIFUSION DEL DISCO “ CONSUMO ENGAÑO”  DE LA BANDA 
“ PUBLICIDAD ENGAÑOSA” ”  . 

 
 
 
2. LÍNEA DE POSTULACIÓN. 
 

General Específica 

Nacional   Regional
/Local 

X Encuentro 
Nacional 

 Testeos  Campaña X 

 
 
3. IDENTIFICACIÓN DE ASOCIACIÓN POSTULANTE. 
 
Nombre: 
 

RUT: 

ACOSAN AC 69.955.610-3 

Domicilio: 
 

Comuna: Región: 

AGUSTINAS 1022 OF. 709 SANTIAGO METROPOLITANA 

Teléfono: Correo electrónico: Fax: 

6723582| morabusch@acosan.cl  

Nombre representante legal.  
 

Cédula Identidad Në: 
 

JUAN ESPINA AVENDAÑO 10.693.776-1 

Personalidad Jurídica Në: Fecha otorgamiento: Organismo: 
 

25 AC. 1 MARZO 2007 MINISTERIO DE ECONOMIA 

Registro Asociación receptora Fondos 
SERNAC 

Registro Central Colaborador del Estado Në 
 

N° Año N° Año 
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23 2008   

 
4. IDENTIFICACIÓN DIRECTORIO DE LA ASOCIACIÓN POSTULANTE. 
 

Nombre 
 

Cargo Cédula Nacional de 
Identidad Në 

JUAN ESPINA AVENDAÑO 
 

PRESIDENTE 10.693.776-1 

RODOLFO MORA BUSCH 
 

DIRECTOR 10.612.703-4 

CRISTIAN LAGOS FERNANDEZ 
 

VICEPRESIDENTE 12.867.648-1 

CECILIA SAA SORICH 
 

TESORERO 12.648.073-3 

FABIAN ROSALES CORNEJO SECRETARIO 8.366.557-2 
 

 
 

  

 
 

  

 
 

  

 
 

  

 
 

  

 
 
 
5. IDENTIFICACIÓN DEL RESPONSABLE DIRECTO DEL PROYECTO. 
 
Responsable directo: Dirección: 

 
 
RODOLFO MORA BUSCH 

AGUSTINAS 1022 OF.709 

Comuna: 
 

Fono-fax: 
 

Correo electrónico: 
 

Santiago  morabusch@acosan.cl 

Teléfono de contacto (fijo): 
 

Teléfono de contacto (celular): 
 

 
6723582 
 

99317359 
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6 POSTULACIONES PREVIAS. 
 
¿Excluyendo el presente Concurso, 
cuántos proyectos ha postulado la 
Asociación al Fondo Concursable? 
 

5 

¿Cuántos proyectos de la Asociación han 
recibido financiamiento del Fondo 
Concursable, incluyendo el Primer 
Llamado 2009? 
 

 
2 

¿La ACTUAL propuesta, es continuación 
de un proyecto anterior, financiado por el 
Fondo o no? 
 

SI  NO X 

Nombre del proyecto 
 

Año 

“…” 
 

200X 

“…” 
 

200X 

“…” 
 

200X 

“…” 
 

200X 

Si la respuesta previa es SI, indique el (los) 
proyecto (s) de que es continuación la 
actual propuesta (Nombre y año de 
ejecución): 

“…” 
 

200X 
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II. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO. 

 
1. Identificación del problema de consumo y población afectada. 
 
Presentar de manera clara y precisa el problema de consumo que el proyecto se propone 
trabajar. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Se identifica qué problema de consumo abordará el proyecto? ¿Es 
posible cuantificar el problema? ¿Qué fuentes han sido consultadas para definir el problema? 
¿Se indica elementos económicos, sociales, culturales que den contexto al problema planteado 
o lo justifiquen? ¿La población afectada por el problema está identificada con claridad, descrita 
y cuantificada? ¿La población está diferenciada por sexo? ¿La población está diferenciada por 
rangos de edad? ¿Se describe cómo afecta a hombres y mujeres, de manera diferenciada? ¿Se 
precisa por qué es importante la realización del proyecto postulado o su continuación, en el caso 
de los de continuidad? ¿Propone algún cambio en las conductas y valores de consumo de las 
personas? ¿Apunta al mejoramiento de necesidades concretas de los consumidores/as?  
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente logrado Medianamente logrado Logrado 

0 2 4 8 
 
 
En base al principio de la libre competencia y al pensar en  una economía  con anhelos de 
competir de forma clara verazmente  informada y oportuna y con el fin de velar por los 
derechos de los consumidores y lo dispuesto en la Ley 19.496 sobre la protección a estos, 
este proyecto busca atacar de manera inteligente la publicidad engañosa que existe en 
nuestro país y que día a día  frente a nuestros ojos nos inducen a la confusión sobre todo 
en el área de la educación tales son conocidos los casos y fuentes de este proyecto como, 
en el año 2005, el instituto AIEP fue sancionado al pago de una multa por cada afectado 
por difundir publicidad engañosa que anunciaba trabajo seguro para los alumnos de la 
carrera de asistentes de matronas. Sin embargo, a la mitad del semestre el director 
académico de la institución informó que tras realizarse un estudio en la zona, se 
determinó que no existían opciones laborales para futuros egresados así que se cerraría la 
carrera. También es el caso de, el Instituto Profesional de Chile fue sancionado por 
publicidad engañosa tras una denuncia de la que SERNAC se hizo parte. La institución 
fue multada con el pago de 5 UTM a beneficio fiscal, más $279.053 como indemnización 
para la consumidora afectada. La sentencia determinó que la publicidad inducía a error o 
engaño al ofrecer la carrera de perito judicial con un campo ocupacional que no es tal. Es 
decir, se ofreció a los alumnos un campo laboral derivado de la Reforma Procesal Penal 
con la posibilidad de desempeñarse en distintas instituciones como Fiscalías e 
Investigaciones. No obstante, como parte del proceso, rindió testimonio el jefe de 
personal de la Policía de Investigaciones indicando no existe el cargo de perito como tal y 
por lo tanto no es factible que quienes egresen de estas carreras tengan campo laboran en 
sus filas. Por ejemplo, un psicólogo especialista en criminalística, un ingeniero comercial 
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que pueda ayudar en un caso de estafa etc.  

Todo esto confirma que las condiciones objetivas anunciadas por estas instituciones en la 
publicidad, se transforman en parte del contrato tan como si estuvieran escritas en él, por 
lo tanto, son posibles de exigir y de reparar el resarcimiento o daño causado. Asimismo, 
los mensajes publicitarios deben ser comprobables y no inducir a engaño sobre las 
características relevantes del servicio o su idoneidad. Es por todas estas razones que este 
proyecto musical  para educar a la población que se encuentra en vias de decidir el 
objetivo y desarrollo de su persona en un entorno de carácter o status “C1 o D”  dentro del 
grupo social situándonos en grupos de adolescentes en edad de Liceo y Preuniversitarios 
el problema de consumo que se pretende atacar es un problema de carácter transversal en 
el género por lo tanto dentro de un grupo etáreo que va de los 14,16 a 24 años es la 
misma cantidad tanto en hombre como en mujeres. Es de vital importancia el presente 
proyecto para intentar empapar a este grupo de personas que esta en plena etapa de 
decisión sobre el futuro personal del individuo de la sociedad, la protección de la 
seguridad de consumo y saber discriminar cada información que nos invade en lo 
cotidiano de las circunstancias, ya sea, mediante los medios de información que nos 
pintan un mundo color de rosas o bien por los medios audiovisuales o la Internet saber 
enfrentar con realismo cada desafío de consumo ya sea desde comprar el pan que nos 
alimenta cada día como comprar un futuro esplendor educativo o incluso hasta saber que 
implante es más beneficioso para mi novia. Ser informado veraz y oportunamente de 
forma seria y responsable sin engañarnos ni guiarnos por ilusiones inalcanzables y 
completamente irreales, precisamente partiendo de esta base de certeza en el consumo es 
el cambio que quiero generar con este proyecto desde un modo actual e innovador como 
lo es la música que ya sea de modo conciente o inconciente remecerá el intelecto de cada 
uno de los consumidores que escuche el disco de “Publicidad engañosa” Banda producto 
solo creada para estos fines con músicos de primera categoría y reconocidos en el medio, 
se hace interesante ya que al hablar de Ley en el sentido amplio los jóvenes en esta edad 
no se sienten motivados por el tema, pero cuando existe algún ente llamativo y agradable 
como lo es una banda musical esto resulta  interesante sobre todo si le insertamos el ritmo 
punk, ska o reggae, sobre todo y en particular al rango etáreo y de la clase social que 
pretendemos educar frente a este problema de consumo. Este concepto creativo y lógico 
ataca el problema de consumo de forma original dinámica y de acuerdo a nuestros 
tiempos además que motiva a los estudiantes de los Liceos no solo a educarse  solo de la 
publicidad engañosa y el futuro, sino también a asociarse frente a un tema de importante 
relevancia como lo puede ser la vulneración a los derechos que podrían llamarse comunes 
o universales como lo es la educación, salud, transporte, etc. Y en resumen que sepan 
donde y que estudiar sin tener que pasar por sueños y metas o proyectos de vida 
frustrados y basados en la mentira y el error, ser un individuo más transparente en una 
sociedad civilizada fortaleciendo conductas de transparencia y donde nuestro derecho 
como consumidor no sea vulnerado, o inducido a errores. 
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1. A COMPLETAR CUANDO EL PROYECTO SEA CONTINUACION DE OTRO FINANCIADO 
POR EL FONDO CONCURSABLE O POR OTRA FUENTE. 
 
En caso de proyectos de continuación se debe indicar los resultados obtenidos en los proyectos 
anteriores, la evaluación realizada a su ejecución por la Asociación y la justificación de la nueva 
etapa propuesta. No olvidar mencionar las dificultades presentadas en la ejecución de la/s etapa/s 
anteriores de la ejecución del proyecto. 
 
Se debe indicar brevemente cuál o cuáles serán los nuevos aportes del proyecto y cuál es el 
valor agregado para la población beneficiada, con la ejecución (continuidad) del proyecto que 
se postula. 
 
La evaluación de la información de este apartado será considerada en los puntajes asignados en 
el apartado II .1 y en II.3  
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2. Definición de la Población Objetivo. 
 
Definir la población que resultará beneficiada directamente con el proyecto. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Se informa a cuántas personas beneficiará directamente el proyecto 
(población objetivo), y cómo lo hará? ¿Se justifica adecuadamente por qué se trabajará con esas 
personas? ¿Se señalan los criterios de selección de esas personas como beneficiarios/as 
directos/as? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente logrado Medianamente logrado Logrado 

0 1 3 6 
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En este punto la población beneficiada serán los adolescentes y jóvenes que están en edad 
escolar enseñanza media, terceros y cuartos medios de Liceos de carácter públicos la población 
C1 o D  y primeros años de universidad, ignorantes en el tema educación de consumo y que a 
través de la música y sus diversos estilos que actualmente escuchan los jóvenes se motivaran a 
un consumo responsable y educado, esto se realizará mediante las tocatas de la banda 
“PUBLICIDAD ENGAÑOSA” que quede aprobada Y merecedora para interpretar los temas del 
disco ”CONSUMO ENGAÑO” y que disfrutaran y se educarán a través de los mismos temas como 
por ejemplo: problema de consumo, avestruz, consumo gusto, denuncia, protesta y reclama y 
educado estoy entre otros… Los beneficiados directos serán los alumnos de enseñanza media de 
los Liceos Amuntegui, Liceo de Aplicación y Liceo de niñas Javiera carrera de la comuna de 
Santiago y además será beneficiaria de carácter indirecto la sociedad toda a través de las páginas 
Web que mantendrán el contenido de cada uno de los pasos del proyecto hasta su finalización 
como el disco integramente. Se trabajara especialmente con estas personas ya que están en una 
edad muy definitoria para ellos ya que deberán enfrentar decisiones que gracias a este proyecto 
les brindará más seguridad para el futuro consumo en materia educacional a nivel superior para 
que los jóvenes tengan proyección y estrategia en sus decisiones que emprendan. Desde un 
punto de vista de consumo responsable y con proyección. 
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TOTAL HOMBRES MUJERES 
5.000 en terreno Y Más 

seguidores en el red y el Cyber 
espacio 

3.500 1.500 

 
3. Descripción del proyecto. 
 
Indicar claramente qué es lo que se pretende realizar y cuáles serán las estrategias que se 
utilizarán para dar solución parcial o completa al problema descrito. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Qué se hará? ¿Cómo se hará? ¿Cuándo y dónde se hará? ¿Cómo se 
organizará? ¿El objetivo general y los objetivos específicos son consistentes con la identificación 
del problema? ¿Los objetivos específicos están descritos con precisión? ¿Los resultados 
esperados tienen relación con los objetivos planteados? ¿Los resultados esperados están 
descritos con precisión? ¿Los resultados pueden ser medidos? ¿Se define cómo se realizará la 
medición de los resultados? ¿Se precisa por qué es importante la realización del proyecto 
postulado o su nueva ejecución, en el caso de proyectos de continuidad? ¿Incide en la política 
pública de consumo? 
 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente logrado Medianamente logrado Logrado 

0 1 3 26 
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Lo que se pretende con este proyecto es educar a los alumnos que están en los Liceos de la 
comuna de Santiago como el Liceo de Aplicación, Liceo Amuntegui, Liceo de niñas Javiera Carrera 
en este rango de edad (16 a 24 años) que estén pensando en que estudiar? y donde hacerlo?, 
para evitar que estos caigan en los engaños de las instituciones superiores como los ya descritos 
en la justificación de este proyecto, se hará mediante la grabación y el  lanzamiento de un disco 
compacto de la banda “PUBLICIDAD ENGAÑOSA” y su disco “CONSUMO EÑGAÑO” con mil 
copias que se repartirán equitativamente en los Liceos donde realice sus presentaciones que cuyo 
disco contiene seis temas o tracks de carácter informativo sobre que hacer en el caso de  
PUBLICIDAD ENGAÑOSA y sobre los problemas que afectan día a día los derechos de los 
consumidores y lo dispuesto la ley 19.496 sobre la protección a estos en el área de educación y su 
difusión comercial al mercado, temas que van de el punk, ska, reggae, pop y electrónica una fusión 
de estilos donde predomina  el buen sonido, además que se harán tres presentaciones a nivel inter 
escolar y una presentación pública que el lugar será en la Biblioteca de Santiago o en la sala de 
arte del metro estación Quinta Normal con un registro video digital y audiovisual, de todos y cada 
uno de los procesos de este disco ya sea desde la imagen corporativa hasta las grabaciones de los 
temas delante y tras bambalinas, como todas las presentaciones que se requieren para llevar a 
efecto este cometido que se ejecutará durante los meses de Septiembre (composición y desarrollo 
de las letras y temas),y Octubre, Noviembre y Diciembre, respectivamente con presentaciones en 
los Liceos señalados que durarán aproximadamente entre 30 a 45 minutos cada una y en los 
cuales se orientará y educará de una manera interesante, original y atrayente a los alumnos futuros 
a egresar para que adopten decisiones conforme a la verdad frente a sus desafíos de educación 
superior y a su formación valórica, todos los registros serán subidos para que se beneficie con esto 
de manera indirecta la mayor población posible a través de la Web como subir los videos a 
www.youtube.com, www.facebook.com y el grupo acosan y a través de la p{agina web de esta 
asociación www.acosan.cl , esto se organizará de la siguiente manera :primero; se realizará un 
CONVENIO con los músicos o la banda seleccionada para que acuerden las bases que le ofrecerá 
la Asociación de Consumidores de Santiago para LA PROTECCION DEL PROYECTO Y LOS 
DERECHOS DE AUTOR, segundo desde ese momento y solo para estos fines la Banda se llamará 
“PUBLICIDAD ENGAÑOSA”, el disco se llamará “CONSUMO EÑGAÑO” Y este tendrá seis temas 
que desarrollaran el problema de consumo de una forma directa y divertida y las letras dentro de un 
contexto deferente y respetuoso pero que no caiga en lo monótono, la imagen corporativa del disco 
y su diseño estará a cargo de un profesional y en todo caso será dentro del contexto que se 
pretende atacar El mes de Septiembre será para desarrollar las letras de los temas y su contexto 
para su definición y composición acorde a la población que se va a abarcar y el fin de mes se 
grabará el disco en un estudio de grabación, con temas tales como: problema de consumo, 
avestruz, denuncia, protesta y reclama consumo gusto y educado estoy entre otros. Las mil copias 
para que se repartan en los establecimientos beneficiados se harán en proporción equitativa para 
cada establecimiento y durante la finalización o cierre de campaña se convocara a un evento al 
público y con respaldo audiovisual. Los resultados esperados son que el joven estudiante se 
eduque y sepa discriminar lo privado personal con lo inducido o copiado o imitado u otra forma de 
perder la decisión informada, veraz y oportuna en el consumo educacional a nivel superior. Todo 
será registrado audiovisualmente y se le pedirá un informe de satisfacción al director de cada 
establecimiento educacional tratando de solicitar estadísticas respecto al problema de consumo 
atacado. 
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Objetivo General: 
(Indicar la contribución general del proyecto 
a la superación del problema planteado) 

 

Objetivos Específicos: 
(Indicar el aporte mas directo del proyecto a 
la superación del problema planteado) 

 

Resultados Esperados
(Indicar claramente qué se espera lograr

 Informar a los alumnos de los Liceos y 
establecimientos educacionales 
seleccionados sobre los derechos de los 
consumidores y especialmente la publicidad 
engañosa a nivel de educación superior y 
en todo ámbito de aplicación además de los 
derechos esenciales del consumidor y su 
decálogo. 
 

Educar a través de la música sobre el tema de la 
publicidad engañosa en el área de la educación

Difundir y educar a través de los medios 
audiovisuales del disco mediante los 
registros. 

 Difundir 1.000 copias del disco PUBLICIDAD 
ENGAÑOSA de la banda CONSUMO ENGAÑO
un contenido educativo sobre  publicidad engañosa 
y sus posibles indemnizaciones por el daño 
causado. 

“ Los jóvenes de los Liceos de Santiago 
conocerán los contenidos de la Ley del 
Consumidor en materia de Publicidad 
engañosa y que hacer frente a falsas 
expectativas o inducciones comerciales 
a nivel de educación superior” . Los 
jóvenes serán informados de manera 
clara y asertiva cuales son los factores 
determinantes de una buena decisión al 
momento de optar por una institución de 
nivel superior, sin dejar que nos 
contamine el efecto de consumo 
conspicuo o el de demostración e 
imitación. 
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III. PLAN DE ACTIVIDADES. 
 
Definir con precisión el plan de actividades del proyecto, en función de la definición de los objetivos y resultados esperados
etapas establecidas. 

 
1. Definición de las actividades. 

 
- PREGUNTAS GUÍA ¿Son las actividades consistentes con los objetivos y resultados esperados del proyecto? ¿Se 

ejecutará el proyecto? ¿Son claras las tareas definidas para el equipo ejecutor? 
 
-Las actividades que se realizarán son consistentes con los objetivos ya que se ha descrito todos y cada uno de los pasos que 
materializar y poner este proyecto en practica y como se ha consultado y se ha experimentado en otras ramas como el teatro
 
-Todas las actividades están descritas en el punto descripción del proyecto y son las siguientes: 
 
SEPTIEMBRE: IMAGEN CORPORATIVA, COMPOSICION DE TEMAS, GRABACION DEL DISCO 
OCTUBRE: PRESENTACIÓN EN ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL Y REPARTICION DE DISCOS 
NOVIEMBRE: PRESENTACION EN ESTABLECIMIENTO EDUCACIONALY REPARTICION DE DISCOS 
DICIEMBRE: PRESENTACION EN ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL Y CIERRE DE CAMPAÑA CON TOCATA AL PÚBLICO 
TODO CON REGISTROS AUDIOVISUALES. 
 
- Son claras todas las tareas según lo ya descrito, para el equipo ejecutor. 

 
Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente logrado Medianamente logrado Logrado 

0 2 5 10 
 

2. Distribución del tiempo (cronograma). 
 
- PREGUNTAS GUÍA ¿Está bien especificado el cronograma de actividades?  ¿Los plazos propuestos para la implementación son razonables? 

¿Los tiempos destinados a las distintas actividades permiten alcanzar los resultados esperados del proyecto? 
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Los tiempos respecto a la ejecución de este proyecto están bien definidos ya que En Septiembre se trabajara intensamente para la producción integra 
del disco ( imagen corporativa, composiciones, ensayos y grabación del disco ) POSTERIOR A ESTA ETAPA, se realizarán tres presentaciones y cada 
una mensual durante los meses de OCTUBRE NOVIEMBRE Y DICIEMBRE y una  presentación final que se realizará precisamente en períodos donde 
los estudiantes tienen que postular a alguna universidad o instituto de enseñanza superior. Las tocatas en vivo tendrán una duración aprox. entre 30 a 
45 minutos. 

 
Desde ese punto de vista, los tiempos son perfectos para la evolución y definición de este proyecto de manera ín
finalidad.  
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente logrado Medianamente logrado Logrado 

0 2 4 8 
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Resultados Esperados 
(Indicar claramente qué se espera lograr) 

Actividades 
(Indicar cada una de las actividades 
NECESARIAS para cumplir con lo 

esperado) 

Responsable 
(Indicar integrante/s del equipo 

ejecutor) 

 
Educar a través de la música sobre el tema 
de la publicidad engañosa en el área de la 
educación 

 
1) Producción y Grabación del disco 

“CONSUMO ENGAÑO” 
 

2) Difusión del disco y sus contenidos 
por los diversos medios ya 
descritos. 

3) Tocatas en los Liceos mencionados 
4) Registros audiovisuales 
5) Cierre de campaña con tocata al 

público. 
6) Informes de satisfacción  
 

Para cada actividad será el 
responsable el creador de este 
proyecto y director de la 
asociación de consumidores de 
Santiago. (ACOSAN AC) 

   
   
   
   
 

��� ��������� 	���������� 	�
�������

��� ��������� 	���������� 	�
�������
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IV. PLAN DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA. 
 
Definir el plan de gastos del proyecto, en función de la definición de los objetivos y resultados esperados; de las actividades y etapas 
establecidas. 

 
1. Consistencia presupuestaria.  PREGUNTAS GUÍA ¿Es consistente el presupuesto con las actividades, los objetivos y 
resultados planteados? ¿La distribución de gastos de personal, operacionales, de difusión e inversión se justifica en función del 
plan de actividades propuesto? 
En la etapa primaria de la ejecución del proyecto se sustenta lo que es la producción del disco su imagen y composición 
finalizando con la grabación del disco y sus copias (1.000) en la etapa siguiente será de ejecución en terreno enfrentar el problema 
de consumo respecto a la publicidad engañosa es de todas formas justificable los presupuestos ya que son  los generales y los 
lógicos que se encuentran establecidos en el mercado. 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente logrado Medianamente logrado Logrado 

0 1 3 6 
 
2. Sustentación de solicitudes presupuestarias. PREGUNTAS GUÍA ¿Los honorarios solicitados / valorados, responden a 
valores de mercado conforme a la calificación de los ejecutores y a los tiempos dedicados a las actividades del proyecto? ¿Los 
gastos operacionales, de difusión e inversión están respaldados adecuadamente, por ejemplo, con cotizaciones? 

 
Todos y cada uno de nuestros planteamientos y peticiones están respaldados por documentos fidedignos y por personas idóneas y 
profesionales que valoran su actividad laboral acorde al precio de mercado existente y con sus respectivos presupuestos. 

 
Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente logrado Medianamente logrado Logrado 

0 1 3 6 

 
 

3. Cronograma de gastos. PREGUNTAS GUÍA ¿Se observa consistencia de los tiempos de ejecución del gasto, con el 
cronograma de actividades planteado? 
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Los tiempos de los gastos son consistentes en el proyecto descrito, toda vez, que la ejecución parte desde el primer mes descritos  
de una diferencia de mes a mes 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente logrado Medianamente logrado Logrado 

0 1 3 6 
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1. Gastos de honorarios. 
 

GASTOS DE HONORARIOS 
(Asesoría profesional o experta contratada por el Proyecto). 

 
Identificación del honorario Aportados por la Asociación o terceros.

Nombre completo Cédula 
Nacional del 

Identidad 

Función 
proyecto 

Indicar mes 
/período 

estimado del 
Gasto 

Solicitados 
Fondo 

Concursable. 
($) 

Efectivo 
($) 

JAVIERA 
ALARCÓN 
GUERRERO 

15.642.449-8 DISEÑADORA 
IMAGEN 
CORPORATIVA 

(Durante el mes 
de Septiembre 
Octubre 
Noviembre y 
Diciembre 

$150.000 (Aporte al proyecto 
mediante contratación 
de la AdC o terceros; se 
rinde con boleta de 
honorarios). 

BARBARA 
ALARCON 
GUERRERO 
 

 MUSICO 
COMPOSITOR 

DURANTE 
TODO EL 
PERIODO 

 $2.040.000 

 
 

    

 
 

    

 
 

    

TOTAL ÍTEM ($) 
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2. Gastos operacionales. 
 
 

Aportes de la 
Asociación al 

Proyecto 
($) 

Aportes de terceros a 
la ejecución del 

Ítem Indicar 
mes/es 

estimado/s 
del gasto 

Descripción del gasto 
solicitado. 

Aportes 
solicitados al 

Fondo 
Concursable. 

($) Efectivo 
 

Valorado Efectivo

Alimentación  
 

 Catering para los músicos 
profesionales en horas de 
grabación del disco “CONSUMO 
ENGAÑO” 

 70.000  

Movilización  
 

  Traslado de músicos de la banda 
“PUBLICIDAD ENGAÑOSA”  
desde sus casas o algún punto 
de encuentro y al lugar del 
estudio de grabación y regreso. 
 

 
$200.000 

  

Materiales de 
escritorio. 
 

  
 

   

Impresión de 
materiales. 
 

 (Indicar gastos en diseño, 
impresión y/o distribución de 
materiales impresos). EJEMPLO: 
Costo de diseño e impresión de 
cuadernillo de capacitación; costo 
unitario $ X.-  
 

   

Comunicaciones  
 

 Costo de copias de discos (1.000 
discos 
Sonidos e iluminación de las 
presentaciones 

$350.000   

Constitución de  (Gastos necesarios para la    
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Aportes de la 
Asociación al 

Proyecto 
($) 

Aportes de terceros a 
la ejecución del 

Ítem Indicar 
mes/es 

estimado/s 
del gasto 

Descripción del gasto 
solicitado. 

Aportes 
solicitados al 

Fondo 
Concursable. 

($) Efectivo 
 

Valorado Efectivo

garantías. 
 

constitución de garantías de los 
proyectos). EJEMPLO: Gasto 
notarial. 
 

Arriendos  
 

  
Gastos en arriendo de estudio de 
grabación de la banda 
PUBLICIDAD ENGAÑOSA para 
el disco CONSUMO ENGAÑO 

$350.000   

Otros gastos 
 

 (Indicarlos)    

Otros gastos 
 

 (Indicarlos)    

Otros gastos 
 

 (Indicarlos)    

TOTAL ÍTEM ($) 
 

 $4.000.000   
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3. Gastos de difusión. 
 

Aportes de la 
Asociación al 

Proyecto 
($) 

Aportes de terceros a 
la ejecución del 

Ítem Indicar 
mes/es 

estimado/s 
del gasto 

Descripción del gasto solicitado. Aportes 
solicitados al 

Fondo 
Concursable. 

($) Efectivo 
 

Valorado Efectivo

Costo de 
actividades de 
difusión de la 
realización del 
proyecto. 
 

 Subir la información al Cyber 
espacio www.facebook.com, 
www.youtube.com, y 
www.acosan.cl. Entre otros links 
de otras asociaciones de 
consumidores 

 $25.000  

Costo de 
difusión del 
proyecto en 
medio de 
comunicación 
local, regional o 
nacional. 
 

  
- Aviso radial sobre realización de 
talleres. 
 
- Elaboración de comunicados de 
prensa sobre realización del 
proyecto y talleres. 
 

   

Costo de 
difusión de 
resultados del 
proyecto. 
 

 - Aviso radial sobre resultados del 
proyecto. 
 
- Inserto en prensa local, con 
información de resultados del 
proyecto. 

   

Otros gastos 
 

 (Indicarlos)    

Otros gastos 
 

 (Indicarlos)    

Otros gastos 
 

 (Indicarlos)    
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Aportes de la 
Asociación al 

Proyecto 
($) 

Aportes de terceros a 
la ejecución del 

Ítem Indicar 
mes/es 

estimado/s 
del gasto 

Descripción del gasto solicitado. Aportes 
solicitados al 

Fondo 
Concursable. 

($) Efectivo 
 

Valorado Efectivo

TOTAL ÍTEM ($) 
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4. Gastos de inversión. 
 

Aportes de la 
Asociación al 

Proyecto 
($) 

Aportes de terc
la ejecución del 

Ítem Indicar 
mes/es 

estimado/s 
del gasto 

Descripción del gasto 
solicitado. 

Aportes 
solicitados al 

Fondo 
Concursable. 

($) Efectivo 
 

Valorado Efectivo

Equipamiento 1 
 

  Adquisición de cámara digital 
Sony SR 47 para respaldar ek 
trabajo en forma audiovisual 

369.990   

Equipamiento 2 
 

     

Mobiliario 1 
 

     

Mobiliario 2 
 

     

Otras 
inversiones 1. 
 

 Sonido e iluminación  $500.000  

Otras 
inversiones 2. 
 

     

TOTAL ÍTEM ($) 
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5. Resumen de gastos del proyecto. 
 
 

Aportados por la Asociación o por 
terceros. 

 

Tipo de gasto Aportes 
solicitados al 

Fondo 
Concursable. 

($) 
Efectivo 

($) 
Valorado 

($) 
HONORARIOS 
 

4.000.000   

OPERACIONALES 
 

 500.000  

DIFUSIÓN. 
 

   

INVERSIÓN 
 

   

TOTAL POR ÍTEM ($) 
 

   

TOTAL PROYECTO ($) 
 

5.000.000 APROX. 
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V. EXPERIENCIA DEL EQUIPO EJECUTOR Y DE LA ASOCIACIÓN. 

 
1. Experiencia del equipo ejecutor en materias propuestas en el proyecto. 
 
Informar sobre experiencia de ejecutores/as del proyecto en materias propias del proyecto y/o 
similares. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Está definido un equipo ejecutor, cuántas personas lo componen? ¿El/los 
currículo/s de los ejecutores/as, da cuenta de experiencia previa en las temáticas propuestas en el 
proyecto o similares? ¿Los/as postulantes acompañan documentación que acredita esta 
experiencia? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente logrado Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 3 6 13 
 
 
El equipo destinado a ejecutar el proyecto en sí, tiene experiencia en lo que es desarrollo 
educativo y  desarrollo de acción social y colectiva  todos han tenido experiencia en realización de 
proyectos y que se acompañan en los curriculum de cada uno de ellos. 
El equipo ejecutor cuenta con tres ejecutores que son el director de la asociación y creador del 
proyecto, para orientar y definir directrices, producción y organización de la campaña, el diseñador 
que ejecute la imagen corporativa, y algún músico en representación de la banda musical.   
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2. Experiencia de la Asociación en la ejecución de iniciativas en la materia propuesta. 
 
Informar sobre desarrollo de iniciativas similares por parte de la Asociación. En este apartado se 
considerará, complementariamente, la información aportada en los casos de proyectos de 
continuidad. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿La Asociación ha realizado actividades similares o ha participado de 
actividades que estén relacionadas al proyecto propuesto? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente logrado Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 3 6 13 
 
 
 
La Asociación de consumidores de Santiago (ACOSAN AC) tiene basta experiencia en los 
llamados a la acción social y a conglomerar gente para que reclame y se informe sobre la 
protección a los derechos de los consumidores además cuenta con una plataforma virtual como lo 
es la página WEB la vitrina del consumidor www.acosan.cl y donde se le dan respuestas a la 
gente frente a los problemas de consumo si bien es cierto, está es una manera diferente que se 
quiere llegar a los jóvenes una tarea desafiante para esta asociación que sabe como comunicarle 
los derechos de los consumidores de la gente. 
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VI. EXTERNALIDADES DEL PROYECTO. 

 
1. Participación de los consumidores/as. 
 
Información sobre formas de participación de los consumidores/as, en las distintas etapas de 
formulación del proyecto y de su ejecución. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿La definición del problema consideró instancias consultivas u otras formas 
de participación de la comunidad? ¿La ejecución del proyecto considera la presencia activa de 
algún colectivo o comunidad en su ejecución? ¿Se considera la evaluación del proyecto por parte 
de los beneficiarios/as u otro colectivo relacionado al él? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente logrado Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 1 3 6 
 
 
 
La definición de este problema si ha considerado instancias consultivas a la población y al igual 
que el proyecto anterior “el teatro del consumidor” ha sido inspirado en atención a la mezcla del 
arte de las leyes y el arte teatral y musical con la finalidad llegue este mensaje a las reales 
personas que consumen y consumirán de mejor forma e informada como son los jóvenes que 
están en etapa de formarse profesionalmente o técnicamente la presencia de amigos músicos y 
de las tablas alientan que se debe atacar estos temas cívicos de una forma interesante y llamativa 
con letras y contenidos firmes y fundamentados pero de una forma alternativa y que sea amigable 
para estos tiempos. Se considera que el resultado positivo de este proyecto ser{a positivo para la 
comunidad y la educación de este país de forma asertiva.  
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2. Replicabilidad de la iniciativa postulada. 
 
Reseñar condiciones de la ejecución del proyecto o de sus resultados, referidas a reproducción o 
continuidad de la iniciativa. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Es posible distinguir con claridad cómo se podría reproducir la experiencia? 
¿Es posible continuar las acciones del proyecto en el futuro, por parte de la Asociación ejecutora o 
de otras Asociaciones? ¿Es posible dar continuidad a la iniciativa con recursos propios de la 
Asociación o con apoyo de otros actores sociales o institucionales? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente logrado Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 1 3 6 
 
Dadas  las condiciones de la sustentabilidad y efectividad de este proyecto no descansará en el 
olvido ya que gracias a la difusión y publicidad de este proyecto podrá mantenerse en el Cyber 
espacio y en algún  
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3. Aporte al movimiento consumerista. 
 
Indicar los elementos de la ejecución del proyecto que constituyen un aporte al desarrollo de un 
movimiento de consumidores y de su asociatividad; de la relación con otros actores sociales y con 
la ciudadanía en general. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿El desarrollo del proyecto contribuye a fortalecer a la Asociación ejecutora? 
¿El proyecto representa un aporte para otras Asociaciones de Consumidores? ¿La ejecución 
considera la co-ejecución de otras Asociaciones? ¿La ejecución contribuye al desarrollo de la 
asociatividad en consumo, con otras Asociaciones de Consumidores? ¿El proyecto busca vincular 
a la Asociación con otros actores del sistema de protección del consumidor (de la Sociedad Civil, 
del Estado, o de los Proveedores)? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente logrado Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 1 3 6 
 
 
 
Indudablemente el proyecto aspira a aunar las artes en Pro de la educación cívica y sobre todo en 
la protección a los derechos de los consumidores y específicamente a la publicidad engañosa, 
aúna criterios del engaño al consumo en las diversas áreas científicas, artes y relaciones sociales. 
Se relaciona el activismo social y de colectividad frente a este problema de consumo y que la 
sociedad aceptará conciente o inconciente mente ya que se realiza a través de nuestros sentidos 
como la música  
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VII. ANTECEDENTES COMPLEMENTARIOS. 

 
Si la Asociación postulante estimara necesario aportar otros antecedentes, que 
complementen la propuesta formulada de acuerdo a las secciones precedentes, podrá 
integrarlos en este apartado. Podrá, asimismo, anexar otros documentos que apoyen la 
fundamentación de su propuesta. 
 
En el caso de las propuestas de la línea de proyectos específicos, podrá aportar 
información que complete lo aportado o se refiera a algún requisito particular. 
 
La información de este apartado será considerada transversalmente en la evaluación del 
proyecto  o en los aspectos que expresamente refiera la Asociación postulante.  
 
 
 
 
Todo lo descrito en el proyecto anteriormente tendrá difusión masiva ya sea por la paginas Web 
ya descritas anteriormente como a través de convenios e invitaciones que se están coordinando 
con las diferentes radioemisoras y canales de televisión. 
 
 Existen las siguientes cartas de apoyo a la iniciativa: 
 
Liceo Amuntegui. 
Liceo de Aplicación. 
L1 Liceo de niñas Javiera Carrera. 
 
Espacios Públicos como: 
 
Biblioteca de Santiago. 
Metro Quinta Normal Sala de Arte.  
 
Vía X 
. 
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